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PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD DE  LAS  OBRAS  DE  LA
PLATAFORMA RESERVADA DE AUTOBÚS ENTRE SEVILLA Y SALTERAS. TRAMO I (SEVILLA)
(LOTE 2).

Expediente: 2023/650049 (LOTE 2)
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1. OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en adelante PPTP, es describir los
trabajos y fijar las condiciones técnicas que regirán en el CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE
SEGURIDAD Y  SALUD  DE LAS  OBRAS  DE LA  PLATAFORMA  RESERVADA DE  AUTOBÚS  ENTRE  SEVILLA  Y
SALTERAS. TRAMO I (SEVILLA).

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

El adjudicatario  deberá realizar todas las actividades objeto del  presente Contrato de acuerdo con la
legislación en vigor. 

Se tendrá en cuenta toda norma que pudiera resultar aplicable, incluyéndose a continuación una relación
de las potencialmente aplicables:

• El presente Pliego y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
• Normas aplicables estatales, autonómicas y locales.
• Instrucciones,  leyes,  normas,  recomendaciones  y  demás  normativa  de  aplicación  de  los

Ministerios  de  Fomento  e  Industria  y,  especialmente,  de  la  Agencia  Estatal  de  Seguridad
Ferroviaria.

• Todas aquellas disposiciones que sean de aplicación durante el período de vigencia del Contrato,
relativas al objeto del mismo.

Además, en materia de legislación en materia de seguridad y salud laboral será de aplicación:

• Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
• Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos
• laborales

Real Decreto 171/2004 de 30 de Enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades
empresariales.

• Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud en las obras

• Nota Técnica de Prevención NTP-918 Coordinación de actividades empresariales (I)
• Nota Técnica de Prevención NTP-919 Coordinación de actividades empresariales (II)
• Todas aquellas disposiciones que sean de aplicación durante el periodo de vigencia del contrato

relativas al objeto del mismo.

Si algún código o norma fuese revisado durante el periodo del Contrato, la Persona Adjudicataria será
responsable de notificarlo a la Dirección General  de Infraestructura del  Transporte (DGIT),  que tendrá
derecho a requerir al mismo que cumpla con dicha norma, con los límites establecidos en el PCAP. Si
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alguno de estos códigos o normas estuvieran en contradicción, se aplicará la más rigurosa, a no ser que la
DGIT indique específicamente lo contrario.

El Adjudicatario tendrá en cuenta el resto de la normativa vigente en las distintas áreas de especialidades
implicadas en el  presente Contrato  de Servicios.  Particularmente,  serán de referencia  y aplicación las
prescripciones  establecidas  en  los  proyectos  constructivos,  por  lo  que  la  Dirección  General  de
Infraestructura del Transporte pondrá a disposición un ejemplar completo de los mismos.

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

La obra objeto del presente contrato de servicios tiene las siguientes características:

• Desde la plaza de Armas se habilitarán carriles especializados para autobús (uno por sentido) en
la plataforma existente a lo largo de la calle Gonzalo Jiménez de Quesada, Av. Expo 92 y Calle Inca
Garcilaso hasta la calle Juan Antonio de Vizarrón.

• En la calle Juan Antonio de Vizarrón se habilitará un carril central reversible especializado para
BUS que cruzará la Avenida Carlos III por un nuevo paso inferior que ampliará el existente.

• Desde el  paso inferior  de la  Av.  Carlos III,  hasta el  paso inferior  de la SE-30,  a  la  fecha de la
redacción de este proyecto ya se habían realizado las actuaciones necesarias.

• Desde el paso inferior de la SE-30 hasta la rotonda de la N-630 o Av. Primero de Mayo de Camas se
dispondrá  una  plataforma  compartida  para  el  BUS  -VAO  y  resto  de  vehículos,  mediante  la
ampliación  o  nueva  ejecución  de  viales  urbanos.  Entre  la  glorieta  situada  al  sur  de  la  zona
comercial y la rotonda de la N-630 o Av. Primera de Mayo, la plataforma salva el ramal de acceso a
Camas procedente del enlace de la Pañoleta con un paso superior con una estructura con una
superficie de tablero inferior a 1.200 m2. 

• A partir  de la rotonda  indicada en el  punto anterior  y  hasta la  calle alcalde Manuel  Marín,  la
solución adoptada consiste en habilitar los carriles externos existentes por carriles especializados
BUS en cada una de las calzadas existentes. 

A lo largo de la A-8077, hasta la entrada a la glorieta situada en el P.K. 2+350, la solución adoptada
consiste en la  ampliación de la plataforma existente  para inclusión de un tercer  carril  central
especializado.

• Adicionalmente,  también como partes integrantes  de esta obra,  se contemplan las siguientes
actuaciones: 

         a) Sustitución de la intersección en T existente en el PK 0+750 por una glorieta. 
         b) Implantación y reposición del carril bici entre Camas y Castilleja de Guzmán
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Sin perjuicio de las funciones legalmente establecidas, los trabajos a realizar están referidos a las
actuaciones propias y por contrata encuadradas en el objeto del contrato:

- Desempeñar las funciones de Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra, en
todas las actuaciones en que sea necesario, según lo dispuesto en el artículo 3 del RD 1627/97, y
cumplimiento de las obligaciones del coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la
obra, según se establece en el artículo 9 del RD 1627/97.

- Análisis de los Planes de Seguridad y Salud de las obras que han de elaborar las empresas para las
actuaciones que tengan contratadas, y de sus posibles modificaciones, y emisión de los informes
previos preceptivos para su aprobación, de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del artículo 7 del
RD 1627/1997, sobre condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción en un
plazo no superior a 15 días.

- Organizar y llevar a cabo la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y desarrollado en el RD 171/2004 de 30 de Enero, y bajo la
consideración de las notas técnicas de prevención NTP-918 y NTP-919 asociadas a la coordinación de
actividades empresariales. Redactar y actualizar la metodología, procedimientos y protocolos para
llevar a cabo dicha labor.

- Redacción y análisis de las evaluaciones de riesgos asociadas a la obra de PLATAFORMA RESERVADA
DE AUTOBÚS ENTRE SEVILLA Y SALTERAS. TRAMO I (SEVILLA) en el plazo máximo  de  UN (1)  mes
contado desde la Orden de Inicio del contrato.

- Comprobar la idoneidad de las evaluaciones de riesgos y de los planes de seguridad y salud de las
distintas empresas que trabajan en la obra, así como de sus posibles actualizaciones, y verificar su
aplicación efectiva durante la ejecución de las actividades en el ámbito del contrato.

- Analizar los posibles riesgos derivados de la concurrencia en la ejecución de trabajos en campo por
las diferentes empresas que desarrollan su actividad en la obra, analizando y redactando, en caso de
ser  necesario,  aquellos  protocolos  específicos  que  den  respuesta  a  las  medidas  preventivas
operacionales necesarias para paliar o eliminar dichos riesgos.

-  Comprobación  del  cumplimiento  de  la  legislación  de  prevención  de  riesgos  laborales  por  los
contratistas  adjudicatarios  de  trabajos  en el  ámbito  descrito  en el  presente  pliego  y  para  cuyos
trabajos no se hubiera requerido proyecto.

- Colaborar en la redacción y actualización de las normas y protocolos existentes de coordinación de
trabajos  en  la  infraestructura,  instalaciones  y  material  rodante  verificando  que  responden  a  lo
exigido por las normas y leyes de aplicación así como velar por su cumplimiento a nivel documental y
operativo en campo.
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- Supervisar, comprobar la idoneidad y verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia de
Prevención de Riesgos Laborales que tienen las distintas empresas que trabajan en la obra.

-Gestión,  verificación  e  implementación  de  la  documentación para  la  adecuada  Coordinación  de
Actividades  Empresariales  para  el  cumplimiento  de los  requisitos  legales  y  otros  que  puedan
establecerse para la obra

-  Visitas  regulares  a  los  tajos  y  seguimiento del  cumplimiento,  por  parte  de  las  empresas
adjudicatarias  de  trabajos,  de  lo  estipulado  en  la  documentación  preceptiva  en  materia  de
prevención,  según  compete  a  los  coordinadores,  adoptando  las  decisiones  y  actuaciones
establecidas reglamentariamente.

- Preparar la documentación que reglamentariamente le corresponda al promotor y titular de las
instalaciones en la materia del contrato.

- Asistencia y participación activa a cuantas reuniones sea convocado que guarden relación con el
objeto y el ámbito del contrato.

-  Participación  en la  redacción  de  informes de  investigación  de  accidentes  y  participación  en el
desarrollo de planes correctivos para la definición e implantación de aquellas acciones preventivas
destinadas a paliar o eliminar el origen del accidente

-  Notificación inmediata,  al  Responsable del  Contrato,  a la  Dirección de Obra y  a la  Coordinación
Técnica General del Proyecto en su caso, de cuantos accidentes o incumplimientos a la planificación
preventiva sean detectados.

- Realización de auditorías regulares en la obra con una frecuencia mínima de UNA (1) vez por semana
con objeto de verificar el grado de cumplimiento de los siguientes puntos:

► Cumplimiento  de  la  normativa  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  aplicación  en  el
desarrollo de los trabajos de las empresas concurrentes, teniendo especial incidencia en:

o Correcta aplicación de las medidas preventivas asociadas a los riesgos de cada actividad
o Conocimiento por parte del personal de los riesgos asociados a cada actividad
o Verificación de que el personal desplegado en campo dispone de toda la documentación
de prevención de riesgos laborales

► Cumplimiento de la normativa interna vigente  

Tras cada auditoría, el adjudicatario presentará a la DGIT el correspondiente informe que refleje
el resultado de dicha auditoría. Tanto el formato de dicho informe (que debe incluir al menos
todos los puntos a auditar, valores y parámetros de cumplimiento…), como el plan de auditorías
se presentará previamente a DGIT para su aprobación.
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El registro asociado a los trabajos auditados será remitido por escrito en un plazo máximo de 24
horas  desde  la  misma,  notificando  de  manera  inmediata  aquellos  incumplimientos  graves
detectados a DGIT.

-  Redacción de Informes,  tanto  periódicos como extraordinarios  a demanda del  Responsable del
Contrato,  sobre  las  actuaciones  realizadas  dentro  del  contrato,  así  como  la  redacción  de  una
Memoria Final al término del mismo.

► Se  realizará  un  informe  mensual  indicando  las  actuaciones  realizadas  en  el  periodo,  a
entregar en los primeros 5 días del mes siguiente y que incluirá, como mínimo, los siguientes
puntos:

o Resultados de las auditorias realizadas durante el mes de análisis

o Histograma de carácter mensual de la estadística de accidentes, así  como los informes
asociados a los incidentes y accidentes independientemente de su gravedad aparente

o  Acciones  preventivas  propuestas  a  las  diferentes  empresas  para  subsanar  aquellas
desviaciones detectadas durante las labores de supervisión tanto en las instalaciones como
a nivel documental y normativo

o  Grado  de  cumplimiento  de  la  planificación  preventiva  de  las  diferentes  empresas
concurrentes

o Nivel  de implantación y cumplimiento de la documentación exigida por a través de la
plataforma web para la coordinación de actividades empresariales

- Asesoramiento y formación en los siguientes ámbitos:

► Asesoramiento  y  apoyo  en relación a  las  responsabilidades  y medidas necesarias  para el
cumplimiento de la normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de actuación
del personal de la DGIT en la obra. Esta asesoría incluirá alertar y proponer medidas correctoras
de aquellas posibles desviaciones o no conformidades detectadas.

► Asesoramiento  y  apoyo  a  la  DGIT en  materia  de  seguridad  y  salud  en  la  aplicación  de
programas y procedimientos relativos al control y mejora de la seguridad y salud, así como lo
referente al personal propio de la DGIT y sus centros de trabajo e instalaciones.

-  Todas  las  demás  prestaciones  que  sean  exigibles,  según  la  legislación  vigente  en  materia  de
seguridad  y  salud,  en  particular  lo  previsto  en  la  Ley  31/95,  el  RD  1627/97,  la  Ley  54/2003,  RD
171/2004, Ley 32/2006 y RD 1109/2007 en lo que se refiere a las obligaciones y funciones establecidas
para  el  promotor,  para  el  titular  de  las  instalaciones,  para  la  dirección  facultativa  y  para  el
Coordinador de Seguridad y Salud.

5. ENTREGABLES Y GESTIÓN DOCUMENTAL
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Los entregables a realizar por la persona adjudicataria han quedado indicados en el apartado anterior.

Dado  el  objeto  del  contrato  se  considera  fundamental  para  su  correcto  desarrollo  que  todas  las
actividades de este queden perfectamente documentadas y archivadas, en un tiempo razonable, y con
posibilidad de acceso remoto por parte del personal de DGIT relacionado con la gestión de los contratos.

Así,  las  personas  licitadoras  deberán  disponer  de  un  plan  de  producción  documental  como  una
plataforma de gestión que cumplan con los requisitos mínimos expuestos en los apartados anteriores, o
adaptarse a la gestión documental aplicada por la Coordinación Técnica General del Proyecto.

La persona  adjudicataria  deberá  disponer  de un sistema para  la  gestión documental  on-line  (de tipo
Sharepoint,  Entorno Común de Datos,....)  preferentemente con capacidad de trabajo colaborativo, con
acceso para el personal de DGIT, D.O. y Coordinación Técnica General del Proyecto.

La persona adjudicataria deberá presentar, en un plazo máximo de un (1) mes contado desde la Orden de
Inicio del contrato, una propuesta de estructura de la documentación.

Todos los documentos generados han de quedar almacenados, sin perjuicio de su entrega oficial a DGIT
en los soportes que se acuerden.

Será  responsabilidad  de  la  persona  adjudicataria  la  conservación  e  integridad  de  la  documentación
generada  durante  la  duración  completa  del  contrato  y  sus  posibles  prórrogas,  aún  cuando  se  haya
realizado su entrega oficial, hasta la finalización de este, momento en el cual se hará entrega de toda la
documentación en soportes informáticos de la capacidad adecuada

6. EQUIPO Y MEDIOS

Los licitadores deberán incluir en sus ofertas técnicas los equipos y medios ligados al contrato en base a
los mínimos establecidos en el PCAP de la presente licitación. 

6.1 Medios Humanos

Las características del personal exigido en este contrato son las recogidas en la siguiente tabla:

• 1  Coordinador  Seguridad  y  Salud:  Titulado  medio/Grado  en  ingeniería  con  una  experiencia
general mínima de 6 años y una experiencia específica de 3 años en obras de infraestructuras
viarias.

La persona que desempeñe el puesto de Coordinador de Seguridad y Salud deberá contar con titulación
habilitante para el ejercicio del mismo, es decir, ser técnico competente designado para llevar a cabo las
tareas relacionadas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones
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mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de  construcción,  y  deberá  estar  colegiado  en  el  Colegio
profesional correspondiente siempre que así lo establezca una ley estatal (art.3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, sobre Colegios Profesionales).

6.2 Vehículos

El Coordinador de Seguridad y Salud deberá disponer de 1 vehículo  para asegurar en todo momento
la movilidad necesaria para la correcta realización de sus funciones.

6.3. Software

Se dotará de todo el software necesario para poder desarrollar todas las labores.

7. PLAZO DE EJECUCIÓN

Para  los  servicios  relativos  a  la  COORDINACIÓN  DE   SEGURIDAD  Y  SALUD  DE  LAS  OBRAS  DE  LA
PLATAFORMA  RESERVADA  DE  AUTOBÚS  ENTRE  SEVILLA  Y  SALTERAS.  TRAMO  I  (SEVILLA)  el  plazo  de
ejecución es de QUINCE (15) MESES.

En Sevilla, a fecha de la firma digital.
La Jefa de Servicio de Infraestructuras del Transporte
Fdo: Inés Maria Arroyo Rojas
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